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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Hacienda, 
■Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes Constituyentes 
Sin proyecto de Ley autorizando ai 
Gobierno para conceder a la Diputa
ción provincial de Vizcaya anticipo, 
$in interés, hasta 10 millones de pe
setas, con destino a la inmediata eje
cución de obras provinciales.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil nocecientos treinta y dos. 

NiCKTO A LC A L A-Z A M ORA V TURBES 
• j a i  Ministro de Hacienda.

J a i m e  C a r n e e  R o m e ü

A LAS' CORTES CONSTITUYENTES
Sufre Vizcaya una honda crisis de 

trabajo, la más grave, por su intensi
dad y duración, entre cuantas se vie
nen registrando en España, y desgra
ciadamente, el panorama que ofrece el 
mundo no deja vislumbrar próximas 
soluciones, porque el quebranto que 

* padece a estas horas la industria viz
caína es, de modo principalísimo, re
flejo inevitable de la conmoción eco
nómica universal, de la que nadie 
atisba aún el remedio. Por ello es
tán paralizadas casi totalmente las mi
nas vizcaínas y amarrados en la ría 
de Bilbao gran parte de les boques 
de aquella matrícula, que antes pasea
ban por todos ios mares la bandera 
española. A estas perturbaciones se 
suma el enorme descenso de produc
ción, por falta de pedidos, en las fac
torías siderúrgicas y metalúrgicas, oca
sionando continuos despidos de obre
ros, con lo cual fallan los tres pilares 
básicos en que se asienta la economía 
de Vizcaya.

Para afrontar tan angustiosa situa
ción, las Corporaciones públicas de 
aquella provincia han hecho toda clase 
de esfuerzos. Por cuenta de la Dipu
tación y mediante el auxilio de la Ca
la de Ahorros Vizcaína, costeándoles 
el r̂iaje y entregándoles viáticos para 
S5U# familias, han podido emigrar mu
chísimos trabajadores. La Diputación

y ios Ayuntamientos, con sus propias 
recursos y la cooperación de Empre
sas y particulares, socorren a los obre
ros sin ocupación, cifrados a millares 
en las Bolsas de trabajo, y entretie
nen a otros, en mucho menor número, 
en obras provinciales y municipales. 
Mas ccino la crisis refluye angustiosa
mente en la hacienda de la Diputación 
y en las de los Municipios, esos so
corros están a punto ele extinguirse, 
porque los imposibilitará el déficit de 
los presupuestos y muy singularmente 
el de la provincia, por la merma enor
me que, como consecuencia inmediata 
de la paralización industrial, experi
mentan las contribuciones directas y 
la renta de consumos. Al amparo de 
un generoso ofrecimiento de los tra
bajadores— que aun devengando mu
chos de ellos solamente tres o cuatro 
jornales por semana, se avienen a des
cuentos en sus salarios para mitigar 
ia miseria de quienes ninguno perci
ben—se apresta la Diputación a esta
blecer un subsidio con destino a los 

. sin trabajo. Pero es evidente que a 
base de ese sacrificio del propieíaria- 
do y de las cuotas patronales que 
también hayan de establecerse, el sub
sidio, incluso reducido a proporciones 
mezquinas, no puede abarcar a la enor
me masa de obreros desocupados que 
hoy pesa sobre Vizcaya. Hace falta que 
parte de ellos sean absorbidos por el 
trabajo. Y aunque el Gobierno estudia 
medios de proporcionar a los Estable
cimientos sideromeíalúrgieos toda la 
labor posible, no puede hacerse ilu
siones de que el ritmo productivo re
cobre súbitamente aceleramientos por 
los cuales quepa readmitir la mano de 
obra despedida. Es más, en alguno de 
esos Centros, aunque volvieran tiem
pos de normalidad y aun los excep
cionales de producción copiosa, su 
nuevo utillaje ha áe reducir en cuan
tía considerable los contingentes de 
operarios.

El. régimen especial de las Provin
cias Vascongadas determina que allí 
las obras públicas, casi en su totali
dad, corran a cargo de las Diputacio
nes. En Vizcaya sólo dependen del Es
tado las de los puertos, y en cuanto a

éstas, el Ministro de Obras públicas ha' 
dispuesto ya la supresión de trámites 
que permita a la Junta del puerto, de 
Bilbao acometer sin demora amplia
ciones y reformas estudiadas.

La Diputación vizcaína tiene ulti
mados proyectos' de evidente utilidad 
pública, pero su actual penuria le im
pide realizarlos. Esos trabajos, cuya! 
duración no seria-inferior a un año y 
en los que pudieran colocarse de 4.000 
a 4.500 obreros, sólo cabe verificarlos 
prestando a la Diputación el necesario! 
auxilio económico. Puede y debe pres
tarlo el Estada sin grave quebranto 
para él, por medio de anticipos reinte* 
grables sin interés. La solvencia de 
aquella Corporación y la puntualidad 
con que siempre cumplió sus compro-* 
misos con el Estado constituyen garan
tía sobrada de que también cumplirá 
fielmente este de ahora. Mediante la 
aquiescencia del Ministerio de Obras 
públicas, cuyo dictamen serviría para' 
aquilatar la utilidad de los proyectos 
y el costo de ellos, el Ministerio de Ha
cienda iría entregando a ía Diputación 
de Vizcaya anticipos hasta 10 millones 
de pesetas, cifra máxima solamente 
ampüabie por nuevo acuerdo de las 
Cortes, comprometiéndose aquella Cor
poración a devolver en plazos las can
il d a des per cibi d a s.

Por lo expuesto, el Ministro de. Ha
cienda tiene el honor de someter a las 
Cortes el siguiente

PROYECTO d e  l e y

Artículo 1.° Se autoriza al Gobier-* 
no. para conceder a la Diputación pro* 
vineial de Vizcaya anticipos sin inte
rés hasta 10 millones de pesetas con; 
destino a la inmediata ejecución de 
obras provinciales.

Articulo 2.° Las cantidades antici
padas se librarán a dicha Diputación 
mensualmente, a razón de 1.636.666 
pesetas, a partir del día 1.° de Julia 
próximo, con imputación a “ Operado^ 
nes del Tesoro” , en una cuenta que se! 
abrirá al efecto en la Intervención 
Central de Hacienda, con arreglo a las 
instrucciones que dicte el Ministro del 
Ramo.

Artículo 3.° El importe de la sumH
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anticipada será reembolsado por la Di
putación provincial 'de Vizcaya a par
tir del 30 de Abril de 1934 y a razón 
de 345,000 pesetas por trimestre, adi
cionándose esta cantidad' a cada uno 
de los cupos trimestrales que por ra
zón del Concierto económico deba sa
tisfacer dicha Diputación al Estado. 
Las sumas reembolsadas ingresarán en 
la cuenta, abielda en la Intervención 
■Central a que hace referencia el ar
tículo 2.°

Articulo 4.° La Diputación de Viz
caya- dará cuenta de los proyectos que 
¡haya de realizar con cargo a este anti- 
icipo al Ministerio de Obras publicas, 
ja. fin de que éste pueda apreciar la uti
lidad y costo de los mismos.
. Madrid, 24 de Mayo de Í932.

M  Ministro de. Hacienda,
}A iIM :E  C a B N E R  B O M E U

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
; Decretada en 26 de. Enero último- la 
fórmación de- un- nuevo Censo electoral 
ajustada a los preceptos del artículo 36 
dé-la Constitución-, y establecidos en el 
mismo Decreto las fechas y plazos en 
los cuales han de realizarse las suce
sivas operaciones de este servicio, se 
ha verificado- la inscripción de electo
res, base del expresado Censo, en to
dos los Municipios de España, vencién
dose las no escasas dificultades que 
para una operación de tal índole se 
han presentado, sobre todo en las po
blaciones de numeroso vecindario.

Los Jefes provinciales de Estadísti
ca, ante los resultados numéricos de la 
inscripciónj han propuesto a la Direc
ción general del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística las visitas 
dé comprobación necesarias para sub
sanar las omisiones de individuos o las 
deficiencias de datos consignados en 
los boletines.

La expresada Dirección general ha 
dispuesto que se realicen tales visitas, 
y se han verificado o están verificándo
se las comprobaciones, que requieren 
un mayor tiempo para conseguir la 
exactitud del Censo electoral en for
mación.

Además, por haberse comprobado 
que en algunos Municipios se habían 
distribuido, simultáneamente con los 
boletines del Censo o en sustitución de 
aquéllos, otros boletines apócrifos in
vestigando circunstancias individuales 
de varones y hembras mayores de diez 
% ocho años, hubieron de adoptarse las

medidas conducentes a la. corrección 
de tales heclios y a que, invalidándose 
la tendenciosa maniobra, subsistiera so
lamente la verdadera y auténtica ins
cripción electoral, garantizada por la 
intervención oficial, base legal del nue
vo Censo.

El tiempo • necesariamente empleado 
en tales operaciones, ha sido causa de 
que al aproximarse la fecha en que, 
según lo dispuesto em el artículo 9.° 
del mencionado Decreto, deben ser for
madas. las listas provisionales de elecr 
toras que, del 16 al 36 de Junio pró
ximo, han de ser expuestas al público 
para admisión de reclamaciones, sea 
imposible que en el plazo que resta 
hasta aquella fecha, puedan quedar ter
minadas las comprobaciones en trámi
te, depurados los resultados obtenidos 
y formadas sus listas correspondientes, 
además de las que aún restan de los 
demás Municipios.

Dos criterios pueden adoptarse para 
resolver esta dificultad: uno de ellos 
con sacrificio de la perfección del fu
turo Censo, dando cumplimiento a la 
terminación de las listas dentro del 
plazo señalado en el Decreto; otro, el 
-de ampliar este plazo treinta días, pró
rroga que se considera suficiente para 
que las comprobaciones que actualmen
te se llevan a efecto puedan ser termi
nadas con aquellas garantías de per
fección a que la disponibilidad de ma
yor tiempo para realizarlas dan dere
cho a exigir.

Be ambos criterios es,, sIil duda al
guna* preferible el segundo, demoran
do la terminación del Censo a cambio 
de obtener suficientemente depurado un 
documento electoral dé tan extraordi
naria importancia y que ha de estar 
vigente todo un año.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Presidente del Consejo de Minis
tros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar ló siguiente:
Artículo único. Las fechas del 16 al 

30 de Junio próximo, establecidas en 
el artículo 9;° del Decreto de 26 de 
Enero último para la exposición dé las 
listas provisionales del Censo electo
ral, se sustituirán por las del 16 al 30 
de Julio siguiente, ambas inclusive; 
quedando igualmente retrasadas en 
treinta días las restantes operaciones 
y subsistiendo los plazos concedidos 
para cada una de ellas, debiendo, por 
tanto, quedar terminada la publica
ción del Censo electoral el. día í.° de 
Diciembre del corriente año*

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Et Presidente del Consejo de Ministro^
Ma n u e l  A z a ñ a

 Se han producido dudas sobre si 
 los funcionarios habilitados para el 
 ejercicio de la fe notarial, según el 
 Decreto de 6 de Febrero último, jr lo- 
¡ que sin estar habilitados con tal ca- 
; ráefter han prestado su servicio al Pa

tronato para la incautación e inventa
rio de bienes de la extinguida Com

 pañía de Jesús, deben percibir rema*, 
í neración cuando tal servicio lo pres- 
| tasen dentro de la localidad doirté 
¡ tengan marcada su residencia, fija O 
j accidental;
í Si bien es cierto que el Decreto dé 
j 18 de Junio de 1924 establece en sa(
| artículo 3.° que toda comisión, serví* 
j  ció especial o extraordinario que sé 
i desempeñe dentro de la localidad donfc 
i de se tenga la residencia fija o íiccft\
¡ dental, no da derecho a dieta alguna  ̂
i no parece debe aplicarse a trabajo^ 1 
! como los expuestos en que,, sin teneti f 
1 conexión ninguna con el servicio 

los funcionarios y ser completamente 
; distintos de sus habituales .unciones*
\ deben de ¡ser gratificados en alguna 
¡ forma.

En su consecuencia, para aclarar j  
i resolver las dudas surgidas, a propue t̂, 

ta del Presidente del Consejo de MÍ 
nistros y de acuerdo con ésto,

Vengo en decretar lo sigílente'# 
Artículo T.° Los ftmciouarios habi

litados para el ejercicio de la fe pú* 
Mica notarial 'por el Decreto de 6 dé 
Febrero último, y los que si ? tener tal 
carácter hayan intervenido en la in- 
cautación e inventario de L’mes de la' 
disuelta Compañía de Jesús, percibí* 
rán en concepto de dietas o gratificad 
ción las cantidades que les correspondí 
dan, según lo establecido en el Deere* 
to de 18 de Junio de 1924. 1

Artículo 2.° Las dietas o gratificáis 
dones que se especifican en el ártica* 
lo anterior serán las que el citado Dé* 
ereto señala para el caso dé pernoc*» 
tar fuera del domicilio; se percibirán' 
aun cuando el trabajo se haya de&- 
empeñado dentro dé la localidad en 
que tenga marcada residencia, fi.ia 0 
accidental, el funcionario que lo pres* 
te, y serán independientes de las can
tidades que les corresponden como 
reembolso de los gastos que les haya 
producido la redacción de los inven* 
tari os-- o el levantamiento de las actas* 
y el Patronato de incautación reconoz
ca como legítimos, y se abonarán go-h 
cargo al artículo 3.°, capítulo adido*- 
nal 9.®, Sección 1.a de las vigentes. 
Presupuestos- del Estado»

Dado en Madrid a veinticuatro d# 
Mayo de mil novecientos treinta y dbtt

NICETO ALCALA-ZAMBRA Y TORRES 
191 Presideute del Consejo ñ®

Ma n u e l  A z a ñ a
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MINISTERIO  DE MARINA

DECRETO
Como Presidente de la República y a 

>ropuesta del Ministro de Marina,
.tengo en conceder al Coronel de In

fantería de Marina, en situación de re- 
lirado, D. Joaquín Sánchez Pujol, el 
empleo de General de Brigada hono
rario, en situación de reserva, como 
comprendido en el artículo 1.° del De
creto de 22 de Marzo último.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
flayo de mil novecientos treinta y 
ios.

NI PETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

3 O Sé ÜIRAL PEREIRA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
En ejecución de la vigente ley de 

Presupuestos,
Vengo en confirmar a D. Teófilo Her

nando Ortega en el cargo de Director 
del Instituto de Farmacobiología, con 
.el haber anual de 12.000 pesetas, y. 
a D. Angel del; Campo Gerdán, ¡a don 
¿Fidel Enia^ue Raurich Sas, a D. Ra
fael Folch Andreu, a D. Jesús Gi
ménez Fernández de la Reguera, a 
¡D. Tomás Campuzano Ibáñez, a don 
.Ratfael .-Méndez-Martínez y a D. Ra
fael Ibáñez González, en los de Auxilia
res de Sección del própio Instituto, con 
el haber anual de T0.G00 pesetas cada 
uno > todos ellos con la efectividad de 
1.° de Abril último, en virtud del dere
cho que les fué reconocido en el con
curso y concursos-oposiciones celebra- 

. dos para proveer los cargos de referen
cia en el transcurso del pasado año.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
dos. .

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
<m Ministro dé la Gobernación,
Santiago Casaren Quiroga

En ejecución de la vigente ley de Pre
supuestos,

Vengo en confirmar'a D. Obdulio Fer
nández Rodríguez, a D. Servando Bar
bero Saldaña y a D. José Hernández 
Guerra, en los cargos de Jefes de Sec
ción del Instituto de Farmacobiología, 
con la indemnización anual de 11.000 
pesetas cada uno ríe los dos primeros, 
y con igual sueldo de 11.000 pesetas el 

, último de los citados señores, y todos 
¡con ia efectividad de 1.° de Abril últi
mo, fecha de la vigencia de la expresa

da Ley, en virtud del derecho que les 
fué conferido en el concurso de 21 de 
Marzo del pasado año.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
dos.

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Casares Quiroga

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala reglamentaria Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, con la efec
tividad de 8 del actual y haber anual 
de 10.000 pesetas, a D. Julio Alonso 
Marcos, Médico del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, Inspector provincial de Sani
dad de Oviedo, en vacante producida 
por excedencia de D. Emilio Domín
guez Fernández.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Casares Quiroga

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 
El Ministro que suscribe, en cum

plimiento de acuerdo del Gobierno, se 
trasladó a Vizcaya, donde durante va
rios días ha estudiado los medios de 
atenuar en lo posible la intensa cri
sis económica que aquella provincia 
padece, habiendo podido compulsar, 
no sólo la serena y correcta actitud 
con que todos vienen produciéndose 
allí en situación tan difícil, sino tam
bién los considerables sacrificios eco
nómicos que se han impuesto las Cor
poraciones públicas, Sociedades obre
ras y elementos industriales para con
tener los efectos de crisis tan grave, 
Hf Gobierno, por su parte, debe tam
bién adoptar resoluciones que puedan 
aminorarla, y una de esas resolucio
nes consiste en facilitar la realización 
inmediaia de obras que la Junta del 
puerto de Bilbao tiene ya estudiadas, 
suprimiendo al efecto todo trámite di
latorio, sin perjuicio de las debidas 
garantías técnicas. Para ello deben 
concederse facultades aprobatorias a 
la Jefatura de Obras públicas de Ala
va y Vizcaya y a la Inspección regio
nal de aquella demarcación, a reserva 
de dar cuenta al Ministro a'fin de que 
éste, en muy corto plazo, a semejanza 
de lo que se practica en Francia y en 
otros países en materia de obras de 
puertos, imponga el veto cuando así 
lo estime indispensable a la obra o a 
la adquisición dispuestas. Así se evi

tará una larga y ranchas veces ociosa, 
peregrinación de los expedientes, qu© 
determina retrasos considerables en el 
acometimiento de las obras. En virtud, 
de lo expuesto, a propuesta del Minis
tro de Obras públicas, y de acuerda 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda facultada la Je

fatura de Obras públicas de Alava jfj 
Vizcaya para aprobar por sí los pro
yectos, presupuestos, bases y pliegos d<¡*, 
condiciones que formule la Junta d© 
Obras del puerto de Bilbao, con res
pecto a las obras siguientes: Muelle 
dársena de Poriugalete, escalera* 
transportables, casetas de Carabineros, 
ensanche del muelle de La Cava, mo
numento a Química, balizamiento del 
Abra, espigón de la torre del contra
muelle, talleres de la Junta, ensanche 
del muelle del Campo de Volantín, 
reformas en el almacén de -U-ribitarte, 
hormigonado del muelle de Poríugale- 
te, desviación de la carretera en Ax- 
pe, ensanche del muelle de Axpe, mue
lle de atraque en Desierto-Erandio* 
tinglados de Uribitarte y ensanche d© 
la carretera de Las Arenas. La Jefa
tura de Obras públicas de Alava y Viz
caya podrá proceder a la aprobación 
de cada una de estas obras cuando su 
importe no exceda de un millón de pe
setas, dando cuenta de su resolución 
al Ministro, el cual, opondrá su veto 
cuando lo estime pertinente, en un 
plazo que no excederá de veinte días»

Artículo 2.° Cuando el presupuesta 
de alguna de. las obras enumeradas en 
el articulo 1.° exceda de un millón de 
pesetas, la aprobación corresponderá a 
la Inspección regional, previo infor
me del Ingeniero Jefe de Alava y Viz
caya y dando cuenta asimismo ai Mi
nistro por si procede la imposición 
del veto.

Artículo 8A Si surgiese disconfor
midad entre la Junta de Obras del 
puerto de Bilbao y el Ingeniero Jefe 
de Alava y Vizcaya con respecto a al
guno de los proyectos citados, el ex
pediente será sometido a la resolución 
del Ingeniero Inspector. Las discre* 
pancias de criterio que en las obras 
de presupuesto superior a un millón 
de pesetas pudiesen surgir entre la 
Junta y la Inspección regional, serán 
sometidas al Ministro.

Artículo 4.°' Una vez obtenida la 
aprobación de los proyectos en la for
ma que establecen los artículos ante
riores, la Junta del puerto de Bilbao 
podrá proceder a la ejecución de las 
obras por el sistema de subasta, con
curso o administración, según los ca
sos, adaptándose a las normas y dispo
siciones de la ley de Contabilidad* La 
adjudicación provisional en estas su-



Gaceta de Madrid.—Núm. 140 25 Mayo 1932 1129

bastas se hará  por la p rop ia Jun ta y 
la definitiva po r la Je fa tu ra  de la De
m arcación  o la Inspección regional en 
los respectivos casos y con excepción 
de aquellos en que por el M inistro se 
d isponga otro trám ite.

D ado en M adrid a vein ticuatro  de 
Mayo de mi] novecientos tre in ta  y 
dos.
", N IÜ E T O  A'LCALA-ZAMORA V TG'RRlte  

El Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA, 
I N D U S T R I A  Y COMERCIO '

DECRETOS
La producción y la industria cor

chera constituyen una de las riquezas 
y actividades económicas españolas de 
un carácter más génuin amento nacio
nal y más dignas de atención y de apo
yo. Extensos bosques de alcornocales 
cubren grandes zonas de varias reg io
nes y sum inistran, como resultado de 
sabias previsiones y solícitos cuidados, 
p roductos de útiles y cada vez más rju- 
ínerosas aplicaciones. U tiliza esta p r i
m era m ateria una industria tradicional 
én nuestro país, puede decirse creada 
en él, en Ja que se enlazan la 'a p titu d  
técnica y la habilidad manual. Corona 
el ciclo económico, la iniciativa y el 
em puje del comercio corchotaponero, 
que exporta desde hace tiempo gran 
p arte  de sus m anufacturas a los m er
cados extranjeros. Se da, por lo tanto, 
en este sector, una conjugación ejem
p lar de los tres factores: producción, 
industria  y comercio, que deben recí
procam ente servirse y apoyarse para  
la consecución del objetivo común que 
a  todos interesa.

En la actualidad, por la convergen
cia de una serie de causas, inevitables 
las unas, pero posibles de salvar las 
o tras, nuestra  producción e industria 
del corcho atraviesan una intensa c ri
sis.. P ara  superarla  no hay o tra  solu
ción estable que la de estruc tu rar do 
una m anera orgánica y disciplinada 
los diferentes elementos que constitu
yen la economía corchera, infundién
doles un alto sentido de solidaridad. 
Nada resu ltaría  más funesto para  unos 
y  otros que considerar con indiferen
cia o recelo los intereses distintos a 
los suyos, y p ro cu rar salvarse sacrifi
cándolos a prop ias ventajas circuns
tanciales y pasajeras. E sta pugna lle
varía  rápidam ente a la total desapari
ción de la potencia corchera española. 
Compete, pues, al Estado la misión de 
arm onizar los diversos intereses cor
cheros dándoles la unidad y las posi

bilidades de actuación qué les perm i
tan vencer conjuntam ente las'.dificulta
des actuales.

Abona y  exige además esta superior 
tutela, la situación de nuestra p roduc
ción e industrias corcheras en el m er
cado m undial y la im portancia de ía 
masa de sus productos y m anufactu
ras. Baste decir que la cuarta parte  de 
la producción corchera del mundo es 
española. T la significación de nuestra 
indas Iría la revela análogam ente el 
hecho de que trabaja la  m ayor parle 
de esle volumen considerable de. p r i
m era m ateria. La producción corchera 
española, por su misma im portancia, 
encuentra m ayores dificultades en ios 
mercados extranjeros. Constituye, pues, 
uno de ios casos en que es más con
veniente, puede decirse imprescindible, 
la acción rectora y disciplinadora del 
Esiado. El Gobierno de Ja República, 
preocupándose de este interés en lo que 
tiene ae nacional, quiere darle unidad, 
cooiablación y sentido do responsabi
lidad. A este efecto -invitó a ios rep re 
sentantes de la s 'p rin c ip a les  entidades 
corporativas relacionadas con el cor
cho y sus m anufacturas a constituir la 
Conferencia' corchera, que ha celebra
do en M adrid dos series de reuniones. 
Es de justicia señalar el espíritu  com
prensivo de las necesidades conjuntas 
que reinó en la misma, pues a pesar de 
form arla representaciones de la p ro 
ducción y de la industria que podían 
enfocar los problem as desde puntos 
de vista distintos, ha term inado sus 
trabajos adoptando sus conclusiones 
p o r unanimidad. Merece, po r lo tanto, 
que por parte  del Gobierno se recojan 
y articulen los deseos expresados por 
este im portante sector de la economía 
española.

La aspiración que se manifestó de 
m anera más destacada en la Conferen
cia fué la creación de un organismo 
in tegrador que, bajo la dirección y tu
tela del Estado, represente co rpo rati
vam ente en su totalidad y conjunta
mente a la producción y a la industria 
corchera.

A sa tisfacer este deseo responde la 
creación de la Com isión m ixta^ del 
corcho. P odía d ificultar la v iab ilidad  
de este organism o la necesidad  de re 
u n ir  íntegram ente, los in tereses co r
cheros y el hecho geográfico de que 
estén situados en regiones m uy apar
tadas unas de otras. Se ha salvado este 
obstáculo y posib ilitado  la eficacia de 
su labor con una organización ún ica 
y total en las orien taciones y resolu
ción de asuntos im portan tes, pero  des
cen tralizada en las cuestiones secun
darias y en los servicios. Se ha p ro 
curado  no crear un organism o ríg ido  
y  vacío, difícil en su actuación, tardo

en sus movimientos, que represe**!#
una carga innecesaria  sin la deb ida 
com pensación de u tilid ad ; sipo, al* 
contrario , robustecer y com pletar 1-31( 
au toridad  conjunta de los elei¿uuda&í 
in te g rad o s . en el mismo con un in s
trum ento  de trabajo ágil, flexible jr  
eficaz, puesto al servicio de la pffoduo* 
ción y la industria  corcheras.

Otro pimío tratado  en la (Ion fe r e a 
cia fué el de la o rdenación de bosque# 
alcornocales. En los últim os tiempos,, 
los egoísmos particu lares unas veces» 
o tras el m ismo desconocim iento d© 
los irrep arab les  perju icios c a u s a d a , 
han  m otivado una serie de abusos q m  
h ic ie ron  d ism inu ir considerablem ení»  
la extensión' y él valor de nuestra  r i 
queza alcornocal. Es, pues, ind ispen
sable lom ar con urgencia una serie 
m edidas que 'd iscip linen  la corta é4 
•alcornocales, faciliten la repoblación; 
de los m ontes, regulen las sacas d# 
corcho, aleccionen sobre la m anera df 
rea lizar las operaciones de poda y 
descuajes de m onte bajo, inicien, o in* 
tensiílqaen  la lucha contra las plagfó 
y enferm edades de J o s  alcornocales* 
Las m edulas que se d ic tan  en este Dej 
c re to ,■ prev io -in fo rm e de la D irecciófi 
genera] de Montes, son, en su rnayolf 
parte , derivadas en su esp íritu  y al
gunas tom adas a la letra, de d isposi
ciones actualm ente v igentes; pero, sité 
em bargo, es de sum a conven iencia ' 
reforzarlas articu lándo las a la ac tu a
ción de la Comisión m ixta, pues h a 
biendo sido propuestas po r Tos m is
mos in teresados y figurando en ella* 
un ríg ido cuadro de sanciones, tienen  
una m ayor garan tía  del cum plinnenfíy.

Merece tam bién especial atención  
cuanto  se refiere a la in d u stria  c o r c h a  
ra, fuente de trabajo  para g n u  núme
ro de obreros y que perm ite valoriza# 
con las operaciones de p reparac ión  y  
transfo rm ación  nuestro  c . o r c h o  en 
bruto. Es preciso  es tud ia r deten ida
m ente la in tensa crisis que airavíetut 
dicha industria , sus causas y posibles 
rem edios, partiendo  de la ¡necesidad 
de conservar, adaptándolas a las ex i
gencias del perfeccionam iento  técn ica  
y Ja evolución económ ica, las e rrad#*  
rísticas peculiares de esta im portan te 
activ idad industria l española.

Queda, finalmente, el problem a 
la propaganda del -corcho y sus m a
nufacturas. Es éste un p roducto  del 
cual podría intensificarse ex tra o rd in a 
riam ente el consumo, tanto en el m er
cado in te rio r como en los ex tran  je ras, 
con una adecuada propaganda d irig i
da a la dem ostración de sus ventaja»* 
sobre las m aterias que p re tenden  sus
tituirle sin igualar sus cualidades, >r 
a la divulgación de sus usos en n m *  
vas aplicaciones, cuyo rad io  se va ©*•
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tendiendo considerablemente. La efi
cacia que puede tener una adecuada 
propaganda corchera justifica el inte
rés demostrado por la Conferencia, la 
cual estimó que constituye una de las 
funciones encomendadas a la Comi
sión mixta que ofrece un mayor mar
gen de posibilidades.

Por todo lo expuesto, recogiendo los 
deseos manifestados en la Conferen
cia del corcho, constituida por repre
sentaciones de la producción y de la 
Industria corcheras, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Agricultura, Industria y Comer
cio,

[Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Como órgano repre

sentativo y expresión de la unidad so
lidaria de la producción y de la in
dustria corcheras, se crea la Comisión 
[mixta del corcho.
j Artículo 2.° Serán funciones de la 
scompetencia de la Comisión mixta del 
corcho:

a) La coordinación y armonización 
en el plano nacional de las necesida
des e intereses de los productores e 
Industriales corcheros.

b) La propuesta de las medidas a 
adoptar para la defensa y mejoramiento de la riqueza alcornocal y de la 
producción y de la industria corche
ras.

e) La formación de estadísticas de 
producción, transformación, venta y 
consumo del corcho y la obtención de 
cuantos datos sean necesarios al obje
to propuesto, tanto nacionales como 
extranjeros.

d) El estudio ^de los problemas que 
se refieren al corcho y sus manufactu
ras y el asesoramiento del Gobierno en 
estas cuestiones,

e) El control y la vigilancia cerca 
de los interesados para asegurar el 
cumplimiento de todas las medidas 
dictadas en defensa de la riqueza al
cornocal y de la producción y la in
dustria corcheras.

f) El estudio de los mercados ex
tranjeros y de las dificultades comer
ciales y posibilidades que presentan 
respecto a los productos del corcho, y 
las relaciones con los organismos re
presentativos de otros países produc
tores e industriales para el examen 
c-onjunto de los problemas corcheros 
de carácter internación al,

g) La organización de la propa
ganda del corcho y sus manufacturas 
en el mercado interior y en los extran
jeros y la investigación de las nuevas 
aplicaciones de este producto y divul
gación de las existentes.

h) Cuantas otras iniciativas y acti
vidades puedan ser útiles al íin perse
guid® y  sean propuestas por la Comi

sión al Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio y; aprobadas por 
éste.

Articulo 3.° La Comisión mixta del 
corcho se compondrá de un Presiden
te, que será el Director general de Co
mercio o la persona que le represente; 
dos Vicepresidentes, que serán los Di
rectores generales de Montes y d e 'In 
dustria o sus respectivos representan
tes; siete Vocales en representación de 
la producción corchera; siete Vocales 
en representación de la industria cor
chera, y el Secretario, que asistirá, con 
voz pero sin voto, a las reuniones de 
la Comisión.

Artículo 4.° Los Vocales que repre
senten la producción corchera serán 
designados: cinco de ellos por la Aso
ciación Nacional y Cooperativa de 
Propietarios de Montes Alcornocales; 
uno por la Asociación Forestal de Ge
rona, y uno por la Mancomunidad de 
Ayuntamientos Propietarios de Montes 
Alcornocales del Sur de España.

Los Vocales que representen la in
dustria corchera serán designados: 
uno por la Asociación General de In
dustriales Corcheros de España; dos 
por el Comité Suro-taper de Cataluña; 
dos por la Unión Corchera de Sevilla, 
y dos por el Comité Corchotaponero, 
de Extremadura.

Junto con cada Vocal se designará 
su suplente; pero éstos no podrán asis
tir a las reuniones del Pleno de la Co
misión más que en ausencia de los Vo
cales titulares.

Artículo 5.° El Pleno de la Comi
sión mixta del corcho, constituido en 
la forma indicada, designará de su se
no una Delegación permanente, com
puesta de cinco miembros de la misma, 
uno de los cuales, que ejercerá la Pre
sidencia, será uno de los representan
tes del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio. La Delegación 
permanente se encargará de las fun
ciones y tramitación de aquellos asun
tos que la Comisión mixta expresamen
te le delegue.

Podrá también la Comisión mixta 
formar con elementos de la misma, en 
este caso tantos Vocales titulares como 
suplentes, ponencias que se encarguen 
de estudiar problemas determinados y 
cuyos dictámenes y conclusiones serán 
luego elevados a discusión y aproba
ción del Pleno de la Comisión.

La Comisión mixta y su Delegación 
permanente podrán recabar el concur
so,. en concepto de asesores,, y en aque
llos asuntos que respectivamente Ies 
correspondan, de un Ingeniero o fun
cionario de cada una de las Direccio
nes generales de Montes, de Industria 
y de Comercio, que a  este objeto se de
signen

Artículo 6.° Los miembros de la Có- 
misión que pertenezcan a una región 
corchera bien definida, como Andalu* 
cía, Cataluña y Extremadura, esfaráxí 
autorizados para constituir Delegado-* 
nes regionales, que podrán encargarse 
asimismo de las fundones que les de
legue la Comisión mixta, así como del 
control y vigilancia de las medidas 
adoptadas en defensa de la producción’ 
y la industria corcheras.

Las Delegaciones regionales nombra-* 
rán libremente su Presidente entre losj 
miembros de las mismas. Los Vocales 
suplentes formarán parte integran
te de las Delegaciones regionales, pu- 
diendo asistir a las reuniones que ce* 
lebren, con voz, pero sin voto, salvo en 
ausencia de los Vocales titulares, caso; 
en el cual los suplirán en la integridad 
de su representación.

Artículo 7.° La Comisión mixta s0 
reunirá en pleno por lo menos una vez 
cada semestre, pudiendo además re* 
unirse por convocatoria de su Presi
dente cuando éste lo estime oportuno: 
y cuando lo solicite una tercera parte! 
de sus miembros o una Delegación re
gional, debiendo ser en este caso por, 
acuerdo unánime de los Vocales que 
compongan la Delegación.

Artículo 8.° Si se presenta a la re
solución de la Delegación permanente: 
un asunto que escape de la esfera de;

' acción que expresamente tenga atribui
da, pero., que por su carácter o por su 
poca importancia no exija la reunión 
del Pleno de la Comisión, podrá aqué
lla exponerlo por comunicación escrita' 
y solicitar su aprobación a las Delega
ciones regionales y demás Vocales do 
la Comisión; pero en este caso sólo se; 
considerará aprobado el acuerdo pro
puesto si tiene la conformidad unáni
me de todas las Delegaciones y Voca
les consultados, debiendo elevarse el 
asunto, si se manifestase alguna discre
pancia, a la próxima reunión píen aria*

Artículo 9.° Para facilitar la orga- 
; nización do sus servicios, la Comisión’ 

mixta, si lo cree oportuno y convenien
te, podrá delegar en las entidades cor
cheras vinculadas a la misma que 1®’ 

i soliciten, y en mayor o menor propor- 
; ción según los casos y las facilidades 
i y las garantías que ofrezcan, los servi- 
: dos de vigilancia del cumplimiento de 
; las medidas' dictadas, obtención de laá 
: declaraciones de producción y  venta,
; formación de estadísticas y recaudación 

del arbitrio, los cuales realizarán di- 
: chas entidades bajo la inspección do 
; las Delegaciones regionales- y do lá 
: Delegación permanente.

Artículo 10. Para atender a las 
; funciones que la Comisin mixta tíen® 
-acom endadas, recaudará el importa
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'de un arbitrio especial, percibido una 
vez .sobre el corcho producido: 

y  el importado. Este arbitrio será se
gún la unidad en que se realice-ia ven
ia áe 10 céntimos por cada quintal 
castellano o; de 20 céntimos por cada: 
quintal métrico de corcho en bruto;, 
que venda el productor, y se pagará 
mitad por el vendedor y mitad per el 
comprador. Para el b o raizó,, el arbi
trio será de cinco céntimos por quin
tal castellano o de 10 céntimos por 
quintal métrico; según que la opera
ción de venia se realice coix una w 
otra- unidad.

En ia importación de corcho-- o do 
barnizo, el que la  reciba deberá satis
facer la totalidad del arbitrio. Asimis
mo-, en el caso de que el propietario 
exporte directamente el corcho en bru
to o el born-izo, satisfará también por 
su porte la integridad del arbitrio..
■ El pago del arbitrio deberé hacerse- 

a ia Comisión mixta o a las entidades 
especial mente autorizadas para reeaui- 
daiio en-su sector o zona, las cuales 
tomarán las medidas: per lineo tes para 
impeeeionar -que las cantidades satis
fechas son las que co-rrespGixdeu a. las-- 
operaciones realizadas. La Comisión 
iii-ixta podrá proceder en. derecho- con
tra ios- que no satisfagan ©1 arbitrio y 
aplicar las debidas sanciones- en el ea~ 
se de voluntario: inciim.p-I.imieutos

De la. cantidad recaudada en con
cepto áe arbitrio se. destinará el 5Q 
por 100 por lo menos a la propagan
da del corcho- y sus manufacturas. E1; 
ra ’ j  mrvirá para el sostenimiento de 
Ja demisión mixta, pudléndo destinar
se r.arte de dicha cantidad para com
pon ív los gastos efectuados por las 
cníluadcs que realicen por encargo y 
rey 'e* enlació n áe la Comisión- mixta 
servicios de organización y vigilancia.

á.flíenlo 11. Queda prohibido el 
.„e ce. alcornoques, desde, el mo

na en que entre en vigor esta dis
posición, calvo- en los casos- a que se 
refiere el último párrafo de este ar- 

.tkul-o.:
A partir de 1.° de Jando- de 1033, 

queda prohibida, en. los. montes: alcor
nocales» toda corta, de árboles que- no 
sea debida, ai manifiesta- envejeci
miento. ce Los misinos o que no- ten
ga. carácter de limpia o- monda- y cu
yo- señalamieirfo no se haya efectua
do; previamente y siempre que no ex~ 
ceda del 1.0 por 100 de. los árboles 
existentes, comparándolos con ios que 
haya en una extensión: igual, o supe
rior a una hectárea. Los pies a apear 
totalmente se marcarán en frío en la 
forma que indique el propietario al 
hacer el descorche.

Cuando se quiera cortar alcornoques 
m  en tidad  superior a la señalada, de

berá s-oácdarse: Iss co-rreepaiidicnté a®.- 
torización del Ministerio de Ágiúe.ulfe 
ra, industria y Comercio, po.r media
ción de: la Comisión mixta dé! cercho* 

'la cual lo- pasará a informe de: la D i
rección general dé Montes.

Se podrá- comceder también autoría 
zación, para- descuajar y talar alear iao> 
ques cuando- sea de- manifiesta? venta
ja: económica el cambio; ée La; especie- 
arbórea. o. Ia transformación del culti
va forestal por el agrícola, a euanéo: el 
terreno & el clima no, se preste®, ai- cuK 
tivo del alcorncquev El propietario- de
berá realizar tes transformación. en el 
placo; de cinco: años, a contar - desde la 
fecha, de la aiúorí ración que se le 
conceda con este ín,.

Artículo; 12. A  loe fines, de facilitar 
la repoblación de ios- alear no-cal es, los: 
viveros forestales del Estada, Diputa
ciones» y- AyunLamieaías: de las regio
nes. alcornocales:,. pondrán a disposD 
ción de los propietarios las cantidades 
de- semillas o plantones, de alcornoques 
y las-, esp.cei.-ex forestales' ériles asocia
das que- aqué-Mox soliciten; Las semillas, 
y- plantones serán servidos-' gratuita^ 
mente, condénela solamente a; carga éel 
peticionario- los gastos áe emñaisje; y  

' po-rie- desde, los viveros a los -predios
Las Jefaturas- -de Distritos, forestales» 

y Lar Divisiones hidrológicas foresta
les- facilitarán asimismo, cuando sus' 
propiasv necesidades lo permitan;- p e r 
sonal- repoblador práctico, sierpfe sola
mente' de cargo, de los- propietaL'kíS los 
gastas que a este respecto les» corres
ponden, de acuerdo con la preceptua
do en las disposiciones, legales vigen
tes.

Arüeiilo 13.. Se prohíben, a partir 
de la, publicación; de es-te: Decreto, las 
extracciones de .corcho; de repoblación: 
de B^nas de doce. anos, áe cría em la 
región* cataua&a» y áe menos de nueve 
anos en el resto de España...

Quedan- exeeptuades- de esta prohibi
ción, y podrán realizarse sacas de en> 
-ce y ocho- años-, respeetivamemíev pre
via autorización; en las- fincas- en- que 
encontrándose- e! ciclo del descorche- 
dividido en más de: ocho pelas en Ca
taluña. y más; áe cinco; en el resta, de 
España, sea: conveniente, el adelanto, de 
un año para llegar con más rapidez al 
establecimiento, de un régimen-, anual 
permanente; en las fincas en las que 
existan pies con. corcho dé varias eda
des y el propietario quiera reducir
los a una sola, refiriéndose en este ca
so la excepción sólo a los pies mencio
nados; y excepcionalmente en el pri
mer año de aplicación de este Decre
to, en aquellos casos que por las cir
cunstancias que concurran, se crea jus
tificada la excepción.

Las autoriza^loaes de excepción se

concederán por el Ministerio, de Agrí*f 
cultura* Industria  ̂ y Comercio, a pro,** 
puesta de la Comisión, mixta del cor
cho y previo informe de las Jefatura^ 
de Distritos forestales» Si a los treinta! 
días de solicitada una excepción no seQ 
notificase el acuerdo recaído al soliciA, 
tan le, se entenderá que la resolución 
es. favorable. '$

El Ministro de Agricultura, Industrié; 
y Comercio, a propuesta de la Gomic 
sióix mixta del corcho y previo hifort 
me de. la Jefatura del Distrito forestal 
correspondiente y de la Dirección ge4i 
ñeraL de Montes, podrá señalar denir<$, 
de. cada una de las regiones- alcornoca-D 
les, zonas o subregiones en las que seáí 
conveniente, la modificación áel turno i 
de descorche, así como el régimen al ‘ 
qqe. puedan someterse las explotado- • 
nes- sujetas, bajo la dirección, de un In- v 
geni ero de Montes,, a un proyecto deí ; 
ordenación. , :

Quedan prohibidos los desbarniza* >• 
Rúenlos de troncos cuyo diámetro sea, 
inferior a 25 centímetros con la cor* . 
íesa y en- ramas de inferior diámetro 
en -su arranque de 15 centímetros. Lo$ 
primeros desbornizamientos en tron? 
eos no podrán exceder en longitud cUtí 
1,20 metros medidos desde el suelo.

Artículo 14.. La Comisión mixta de|’ 
carcho solicitará de la Dirección ge«Q 
neral de Montes que, a la mayor bre
vedad posible,, se redacten unas ins?* 
tracciones detalladas referentes a las» 
operaciones del cultivo del alcornoque» 
comprendiendo la repoblación y plan
tación, poda y descuaje del monte -ha* 
jo.,., plagas y enfermedades y método 
de combatir Jas más frecuentes y da-: 
ñosas al corcho, para distribuirlas en’ 
las couian^as corcheras y entre los proi' 
piola ríos de alcornocales.

Artículo 15. Los. Ayuníam leíalas»» 
Diputaciones- y particulares deberán 
denunciar la existencia de plagas Q> 
enfermedades de líos aJGt>m©:eaites» s i • 
se presentauf e*n sus respectivos terri
torios: o propiedades-, a has Jefaturas 
de los Distritos forestales, las: cu-alíe s*, 
después de comprobar la denuncia, 
trasladaráW a la Comisión mixta de!; 
corcho, que dará audiencia al propio 
tario o a- los propietarios. de los ferró
nos a que afecte. Con ei fin de comba» 
tir eficazmente las plagas © enferme* 
da des, cuya existen eia se haya decla
rado oficialmente, y que afecten direc
tamente al corchoy la Comisión mixta 
solicitará de la Dirección general dffe 
Montes los técnicos y el material im» 
cesario, siendo de cuenta de los pro
pietarios de los montes- afectados el 
abono de los demás gastos» que; se ne
cesite realizar para combatirlas en. sus 
respectivas propiedades. é

Las- enti dadex a  martieularejK
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¿arios de montes alcornocales podrán 
formular, con respecto a las plagas o 
enfermedades, consultas a los Ingenie
ros Jefes de los Distritos forestales, 
a la Comisión mixta del corcho y pe
dir dictamen al Laboratorio de la 
Fauna Forestal. Estos dictámenes e in
formes serán gratuitos.

El Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio contribuirá a los gas
tos de tratamiento de las plagas que 
afecten directamente al corcho en ma
yor proporción a la señalada, cuando 
la importancia o la extensión de las 
mismas así lo aconsejen, pudiendo so
licitarse asimismo auxilios de carác
ter extraordinario de las Juntas de 
PJag as del campo y Corporaciones lo
cales y provinciales.

Artículo 16. Toda entidad o por- 
tlcnlar propietario de montes alcor
nocales deberá comunicar a la Comi
sión mixta: cantidad del corcho que 
lía sacado, finca de donde proceda, 
edad del mismo y nombre del com
prador. Si en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 4.* hubiese sacado cor
cho de menor edad que la legal, de
berá hacer constar además la canti
dad de este corcho y número y fecha 
de ha autorización.

Toda persona o entidad que adquie
ra corcho deberá comunicar la adqui
sición a la Comisión mixta antes del 
51 de Octubre de cada año, haciendo 
constar: persona o entidad de quien 
lo ha adquirido, nombre de la finca 
de donde el corcho proceda, edad, 
cantidad y lugar donde lo tiene depo
sita do. Todo el que adquiera corcho 
de menor edad que la legal deberá 
exigir al propietario la autorización 
correspondiente y hacer constar su 
lecha y número en la notificación que 
dirija a la Comisión mixta.

Ningún cor oto en bruto ni bornizo 
podrá circular por la Península si no 
lleva la correspondiente autorización 
extendida por el propietario de la fin
ca o del corcho y sellada por la Al
caldía o por la Comandancia del pues
to de la Guardia civil que corres
ponda.

Artículo 17. Las infracciones que 
se cometan contra lo que dispone este 
Decreto podrán ser denunciadas por 
cualquier persona o entidad a la Co- 
inisión mixta del corcho. Esta incoará 
¡el expediente, previa la oportuna com
probación y el informe de la Jefatura 
del Distrito forestal correspondiente, 
¡dando audiencia al propietario y, en 
general, al infractor de que se trate o 
a su representante. Sólo en el caso de 
probarse la buena fe podrá proponer 
líi exención de responsabilidad. La re- 

¡ polución se elevará al Ministerio de 
lA4.4PUlt.ura, Industria y Come mió para

que disponga en su caso la oportuna 
sanción.

Los descuajes, talas, podas o limpias 
de corcho ilegales serán castigados con 
la multa de una cuarta parte a la mi
tad del valor del producto si dicho va
lor pudiera conocerse. Si no es posible 
conocerlo, la multa será de cinco a 
-diez pesetas por árbol o de 200 a 600 
pesetas por hectárea, teniendo en cuen
ta la extensión y el número de árboles.

Incurrirán también en dichas mul
tas los que no transmitan o falseen los 
datos de producción y venta que de
ben declararse a la Comisión mixta y 
los que adquieran corcho de menor 
edad que la legal y la saca no estuvie
se autorizada con arreglo a lo que en 
el artículo 4.° se preceptúa. La Comi
sión mixta del corcho podrá realizar el 
aforo de los productos obtenidos ile
galmente, siendo de cuenta del infrac
tor los gastos a que dicho aforo diera 
lugar .

Los propietarios de montes alcorno
cales que a requerimiento de la Comi
sión mixta no cumplieran lo precep
tuado para combatir plagas y enferme
dades que afecten directamente al cor
cho podrán ser sancionados con la 
multa de 100 a 10.000 pesetas. Para, 
fijar la cuantía de la multa se tendrán 
en cuenta la gravedad de la infracción 
y la extensión de los terrenos y el nú
mero de árboles a que afecta la plaga o 
enfermedad.

Las multas se harán efectivas en pa
pel de pagos al Estado y deberán satis
facerse en el plazo máximo de veinte 
días, a contar de la fecha de la notifi
cación. Si transcurrido dicho plazo no 
se hubiese hecho efectiva, se comuni
cará de oficio al Juzgado correspon
diente para que proceda con arreglo a 
derecho. La quinta parte de la multa 
se entregará al denunciante y el res
to a la Comisión mixta del corcho, 
que empleará forzosamente estas can
tidades, de acuerdo con la Dirección 
general de Montes, en mejoramientos 
de carácter forestal o en la lucha con
tra las plagas de alcornocales. .

Artículo 18. A propuesta de la Co
misión mixta y previo infórme de las 
Jefaturas de Distríos forestales, el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio podrá conceder diplomas o 
menciones honoríficas a las entidades 
o particulares propietarios de montes 
alcornocales que realicen acertadamen
te la repoblación de los mismos y a 
aquellos cuyos montes estén bien ex
plotados y cultivados.

Artículo 19. Deberá ser motivo de 
particular estudio por parte de la Co
misión mixta la situación en que se 
encuentra la industria corchera espa
ñola, a causa de la intensa crisic

actualmente sufre y las medidas ,que 
pueden contribuir a resolverla, procu
rando aunar la obligada cons-ervaciéa 
de una industria tradicionalmeiité 
arraigada en nuestro país y el respetó 
a sus peculiares características, cosí 
la organización y el perfeccionamieo» 
to técnico que permita luchar en el 
mercado mundial con las industrias 
competidoras.

Artículo 20. La Comisión mixta 
prestará especial atención a cuanto se 
refiere a la exportación de los produc
tos de corcho. Para ello cuidará de re
coger informaciones documentadas 
sobre los mercados extranjeros, régi
men arancelario de los misinos, faci
lidades y trabas de carácter comer
cial y posibilidades de intensificación 
o restricción del consumo.

Para estos estudios podrá recabar la 
cooperación de las Secciones corres
pondientes de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria y so
licitar de los Agregados comerciales y 
Cónsules españoles en el extranjero 
los datos que para ello se necesiten*

La Comisión mixta cuidará de man
tener relación con los organismos que 
representen corporativamente a la 
producción y a la industria corcheras 
de otros países productores o indus
triales, para poder estudiar de común 
acuerdo medidas de defensa del cor
cho y sus manufacturas en el con jun
to del mercado mundial.

Artículo 21. Será función esencial 
de la Comisión mixta el estudio y rea
lización de un plan de propaganda ge
nérica del corcho y sus manufacturas, 
dirigida a intensificar su consumo en 
el mercado nacional y en los extran
jeros. La propaganda se dirigirá prin
cipalmente a mostrar los usos y cuali
dades del corcho, poniendo en eviden
cia sus ventajas desde diversos aspec
tos sobre las materias que intentan 
sustituirlo, proponer la adopción de 
aquellas medidas justificadas respecto 
a la obligatoriedad de sil uso, divulgar 
las formas en que puede utilizarse y • 
dar a conocer sus nuevas aplicaciones»

La Comisión mixta se encargará de 
preparar y realizar la propaganda cor
chera, pero dará cuenta del plan adop
tado a la Sección de Propaganda de 
la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria, a los efectos de 
coordinación de la acción de conjun
to en pro de la expansión de los pro
ductos españoles, pudiendo asimismo, 
si lo estima oportuno, solicitar su con
curso en los aspectos en que ambos or
ganismos puedan actuar en colabora
ción.

Artículo 22. La Comisión mixta del 
corcho deberá quedar constituida en 
el plazo máximo de un mes, a partir
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d e hv fecha de la publicación uel pre
sente Decreto, por lo cual las entida
des con derecho a designar represen
tan íes habrán de comunicar a la Di
rección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, en un término de 
veinte días, el nombre de las personas 
cpe en su representación han de for
mar parte de la Comisión rnixta del 
Cercho.

Artículo 23. Hasta que quede cons
tituida la Comisión mixta del corcho, 
durante este período transitorio, las 
Autorizaciones previstas en el artículo 
$;3 del presente Decreto podrán soli
citarse, en casos de urgencia, de la Di
lección  general de Comercio y Políti
ca Arancelaria, la cual resolverá pre
vio dictamen de la Dirección general 
de Montes. Los propietarios que du
rante dicho período' procediesen a la 
saca de corcho deberán también remi
tir las declaraciones y datos indicados 
en el artículo 18 a la citada Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, que los reunirá y entregará a 
la Comisión -mixta al quedar consti
tuida.

Articulo 24. Del presente Decreto 
dará cuenta a las Cortés.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
tffil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M  Ministro cié Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

La justificación de este Decreto rela
tivo a los terrenos llamados baldíos de 
Alburquerque y a su aprovechamien
to, «e encuentra en la disposición dic
tada por el Ministerio de Justicia de la 
República, con fecha 14 de Octubre de 
1931. En su preámbulo se dice allí que 
es secular la intranquilidad en la po
sesión y disfrute de esos baldíos, atri
buyéndola, entre otras causas, a la di
visión de su dominio en cuatro diferen
tes derechos; a la enorme extensión 
ckd terreno que pasa de las 43.000 hec
táreas y a lo irregular y hasta antagó
nico de sus aprovechamientos.

El Gobierno de la República se halla 
dispuesto a resolver definitivamente el 
problema de los bienes comunales en 
toda España, y concretamente el que 
<*frece el término municipal de Albur- 
fgaerque. Para ello ha dado cabida a 
las síntesis del rescate y ordenación de 
éstos bienes, en dos de las 21 bases de 
que consta la proyectada ley de Refor

m a agraria, y prepara al mismo tiem
po el articulado de la correspondiente 

■Éy complementaria. i
Pero la complejidad del problema 

que hiere intereses creados al amparo 
de una confusa y arbitraria serie de i

disposiciones de los Poderes públicos, 
que desde la sentencia del Tribunal 
Supremo de 3 de Marzo de 1871, hasta 
el Decreto antes citado del pasado año, 
se manifiesta nada menos que en 17 
Reales órdenes y Decretos que impi
den la resolución dél problema plan
teado, con la rapidez que fuera de de
sear. Entretanto, los vecinos de Al- 
burquerque poseen ganado y no tienen 
pasto en donde alimentarle. Procede 
arbitrar a este efecto, de capital im
portancia para el vecindario de Albur- 
querque, una solución provisional, cual 
es la de acordar una especie de apro
vechamiento forzoso de estos pastos, 
cuya propiedad se condiciona a lo que 
determina la ley de Reforma Agraria. 
Los pastos de primavera y verano de 
los baldíos de Alburquerque, hoy en 
poder con uso y arbitrio de los sedi
centes propietarios de la tierra, deben 
ser aprovechados por el ganado de to
dos los vecinos de Alburquerque. Si 
luego procede el reconocimiento de 
esa propiedad, legitimándola bajo el 
signo de la República, se acordará la 
adecuada indemnización que por ser 
justa, si así se declara, merecerá el 
acatamiento de todos. Interin el gana
do, sin distinción de amos, tendrá pas
tos para su alimentación y engorde. Y 
al propio tiempo que con ella se aten
derá a la economía rural de ese pueblo 
extremeño, se hará obra de pacificación 
de los espíritus que tan necesaria es 
para acoger con la debida ecuanimi
dad la solución que en breve ha de 
dictar con carácter definitivo el Gobier
no de la República.

Por todo lo expuesto, el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio, vie
ne en promulgar el siguiente

DECRETO
Artículo 1.° Provisionalmente se au

toriza el aprovechamiento en común de 
los pastos de primavera y verano, co
rrespondiente a las hojas llamadas ge
neralmente de manchón, eriazo o posio 
en toda la extensión de los baldíos que 
en 1923 estaba sujeta a esa clase de 
aprovechamiento. Su realización ten
drá lugar desde la fecha de la promul
gación de este Decreto, hasta el día 
29 de Septiembre del presente año.

Artículo 2.° Los llamados propieta
rios de dichos terrenos vienen obliga
dos a no poner ningún impedimento a 
la entrada y permanencia en los mis
mos de los ganados de los vecinos de 
Alburquerque, durante el período de 
tiempo señalado en el artículo ante
rior.

Artículo 3.° Se constituirá una Jun
ta administrativa presidida por el Al
calde de Alburquerque y compuesta de

seis Vocales, tres de ellos nombrados 
libremente por las Asociaciones d« 
propietarios legalraente constituida? 
como representantes de los llama do/ 
propietarios de los baldíos, y tres Vo
cales, también designados libremente 
por las Sociedades obreras, como re
presentantes de los vecinos de Albur- 
querque no propietarios, siendo aseso
res con voz, pero sin voto, los Ingenie
ros Jefes de las Secciones Agronómica 
y Forestal de la provincia.'Actuará de 
Secretario el Vocal que designe ia pro
pia Junta por mayoría de votos.

Esta Junta tendrá su domicilio v ce 
lebrará sus sesiones en el Ayuntara ién 
to de Alburquerque, a cuyo efecto sé 
le facilitarán por la Alcaldía el local 
y material necesarios.

Artículo 4.° La Junta administrati
va realizará el censo del ganado de to
das clases que los vecinos de Albur- 
querque introduzcan'’ en los balólos, 
sean o no de los llamados propieta
rios, de los terrenos y el tiempo en que 
aprovechan, dentro del citado período, 
los pastos de referencia, debiendo re
unir las declaraciones juradas y demás 
documentación precisa, a los efectos 
que se consignan en los artículos si
guientes.

Artículo 5.° A las resultas de Jo que 
las Cortes Constituyentes acuerden en 
relación con los bienes comunales cu 
general y concretamente con los l l a m a 
dos baldíos de Alburquerque, durante 
la actual etapa parlamentaria, se lijará 
por la Junta administrativa el precio 
por cabeza de ganado lanar y por mes 
de aprovechamiento, de estos pastos de 
primavera y verano, y reduciendo a di
cha clase de ganado las restantes de 
mayores y menores, según los coefi
cientes de uso y'costumbre en la loca
lidad, ratificados por esta Jimia, para 
que si procede se abone por los veci
nos que introdujeron ganado en los te
rrenos a los llamados propietarios de 
los baldíos, la cantidad correspondien
te, según debida liquidación y al final 
de ,1a temporada fijada en el articu
lo 1.°

Artículo 6.° Se considera como ga
nado propio de los vecinos de Albur» 
querque, a los efectos del aprovecha
miento de estos pastos, aquellos qu® 
los posean desde primeros del mes da 
Abril, sin limitación de número. No se
rá admitido al pastoreo de los baldíos 
con el derecho de aprovechamiento 
forzoso que por este Decreto se les re
conoce al expresado vecindario, el giv 
nado adquirido por el mismo con fe* 
cha posterior a la expresada al prin
cipio de este artículo.

Se exceptúan de esta limitación los 
Vecinos considerados como jornalero» 
g que satisfagan menos de 50 pesetas
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Se contribución anual por todos 'con
ceptos, los cuales podrán adquirir, con 
el fin de alimentarles en los baldíos, 
ün lote que no podrá exceder de diez 
pabézas de ganado lanar o su equina

mente en las otras especies pecuarias 
jdc rénta, y siempre en el supuesto de 
¡que actualmente no posean ninguno, o 
Jo sea en número .inferior al que se se
ñala corno tope de adquisición en este 
¡artículo.
Ti Artículo 7.° Los llamados propie
tario s de tierras de los baldíos que 
posean ganados propios o con ex is
tencia  real anterior a la fecha del 1.° 
[del mes de Abril próximo pasado, ten- 
'drán derecho a ser considerados co
lmo vecinos de Alburquerque a los 
/jefectos del aprovechamiento de los 
fpastos en la  totalidad de los eriazos 
j íde los baldíos, pero su ganado deberá 
i  Ser catalogado en el censo de la Junta 
|>administrativa a los efectos pertíHen
ile s  de la liquidación que h a y a  de 
p racticarse  en final de Septiembre, si 
^ s i  procede, en  cumplimiento de lo 
fique las Cortes soberanas legislen a  ta l 
jfefecto.
I Artículo 8.10 Los arriendos de pas
aos de prim avera y verano, efectuados 
.p o r los llamados propietarios de los 
/baldíos a ganaderos vecinos de Albur- 
j querque, serán considerados unios y 

sometidos dichos ganados al régimen 
■íde aprovechamiento c o m ú n  que se 
propugna en este Decreto. Los rea li
zados con ganaderos avecindados en 
otros términos municipales serán tam- 

. bien anulados y  su ganado será ex- 
]éluído del aprovechamiento y desalo
jé;|ido de la extensión ocupada p o r los 
\ Jáldíos. Solamente en el caso en que 
!®os vecinos de Alburquerque no pose
y e re n  bastante ganado para efectuar 
$1 aprovechamiento to tal de estas p a r
tes podrá autorizarse por la Junta acl- 

¡ m inistrativa, y después de oídas y  
í atendidas las reclamaciones que a  tal 
I efecjp eleven los vecinos de Albur- 
1 querque, la entínela en dichos baMíos 
j xle ganaderos y ganado de -otros lér-
■ üninos municipales.
■ Art'h*iu° 9.° Contra los acuerdos de 
s^sta Junta adrairrifvrativa cabrá recu r
ro da alzada a este Ministerio el 
plazo a s  ocho días y previo depósito

' en  la m unicipal de Alburquerque 
¡ de la c-.'íiiidad ce cinco pesetas po r 
, hectárea o par raheza de ganado ia- 
o n r  o su equivaler-.lo, según se trate de 
S';n rhimedo propietario o r “miriie- 

, ro, ca?dida:I cae narderá r i i ri a °n- 
, te si el íaho del rz curso ] c o r á r r ), 
i Para ha; hechos o acuerdos que se 
, esria en drilci 1 vos queda lib re  el Po- 
; der Judiriai.
; Arrie ido 10. Para hacer efectivas 
gen su día, si así se acuerda, las canti

dades correspondientes ai valor de 
este aprovechómerito, podrá la Junta 
utilizar la vía de -apremio, tomando 
como norm a las .establecidas en el Es
tatuto de recaudación de •contribucio
nes.

Artículo 1L La Junta adm inistra
tiva anunciará las facultades m unici
pales necesarias para vigilar la  apli
cación -de .este Decreto, cuidando muy 
.especialmente de evitar que al ampa
ro de esta facultad de apr.ovechamien
to vecinal de las prestas 'naturales se 
cansen dimos en los sembrados, .ár
boles, arbustos, huertas, cercados, et
cétera, que linden con las porciones 
de pasto (pesio) únicos .sujetos .del 
indicado aprovechamiento.

Artículo 12, La .Junta adm inistrati
va tomará cuantas medidas estime pre
cisas p a ra  el cumplimiento de lo dis
puesto en  este .Decreto y resolución 
de cuantos incidentes suscite su apli
cación, cantando con el -apoyo de este 
M inisterio a los fines de una recta 
aplicación áel espíritu y letra de este 
Decreto..

Articulo 13. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan .a 
la aplicación de este Decreto, del cual 
se dará cuenta oportuna a las Cortes.

Dado en Madrid a  trece de ‘Mayo de 
Inil novecientos treinta y dos.

NhOETO ALCALA - Z AMOR A "Y TOREES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y  Comercio^

M&ftcEiAMD D om ingo h  Sanjtján,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDENES
Excmo. S r.: Por acuerdo del Conse

jo de Ministros, de esta fecha, se ha 
dispuesto que D. Antonio Fab ra Ri
bas, Subsecretario del M inisterio de 
Trabajo y Previsión Social, se traslade 
a París, como Delegado del Cobíerno, 
para asistir al entierro de M. Albert 
Thomas, D irector de la Oficina In ter
nacional de Trabajo en Ginebra.

Madrid, 13 de Mayo de 1932.
AZAÑA

Señor Ministro de Trabajo y Previsión.

Excmo. S r.: El Ministerio de Agri- 
cultura, Industria  y Comercio propo
ne a esta Presidencia ia asistencia de 
España a la Conferencia Internacional 
de la Lucha contra la “B oríphorá”, 
que ha de celebrarse en París el día 23 
de ¡los corrientes, designando como re 
presentantes al Ingeniero agrónomo 
D. Germán Royo Duran, agregado a 
nuestra Embajada en París, el cual, por

su calidad de funcionario con residea- 
cia en dicha capital, no ha de originar 
gasto alguno, y a D. José del Cañizo 
Gómez, Ingeniero agrónomo con 'desti
no en la Estación Central de Fitopa
tología Agraria, con un presupuesto á& . 
3.-614,55 pesetas;

Y habiendo acordado el Consejo ele 
Ministros, de •conformidad con la alu
dida propueri'g 

Esta .Pi •esiáeneia se ha servido d is
poner qrn ■< o.' h  Ordenación de Pa
gos del Ministerio de Hacienda por 
■Obligaciones: de la  propia Presidencia, 
se expida un mandamiento en concep
to de “a justificar” por valor -de tres 
mil seiscientas catorce pesetas con cin
cuenta y  cinco .céntimos -(3.614,55 pe
setas), a nombre del Ingeniero agróno
mo D. José del -Cañizo .Gómez, con car
go al crédito consignado en la Sección 
prim era, capítulo cuarto, artículo úni
co de los vigentes Presupuestos del Es
tado, para  satisfacer los gastos de via
je, viáticos y  dietas en territorio  na
cional y en el extranjero, a que regla
m entariam ente tiene derecho para con
currir a dicha Conferencia, que ha de 
verificarse en  París a p a rtir del día 23 
de los corrientes.

Lo que participo a Y. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
20 de Mayo de 1932.

AZAÑA
Señores Ministro de Agricultura, In 

dustria y Comercio; Subsecretario 
de esta Presidencia y Ordenador de 
Pagos del Ministerio de Hacienda 
po r Obligaciones de esta Presiden
cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiéndose padecido erro r en la  
Orden de este M inisterio publicada en 
la  Gaceta  de ayer, reproduce p a r a  
su rectificación:

ORDEN
lima. Sxa. : De conform idad con laf 

propuesta de la Junta de P ro feso r^  
del Instituto de fe lud los Penales p i*  
ra  la designación áe  Secretario del 
mismo, áasido cumplimiento A Jó díi" 
puesto en el articulo 9." del 
de este Departamento fecha 29 ide 
Marzo último, • '

Este Ministerio ha tenido U bien 
nom brar para el cargo de Secretario 
del mencionado Instituto de Estudios 
Penales al Profesor auxiliar D. Anto
nio Abaunza Fernández.

Lo digo a Y.-I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, .23 de MáyÓ 'de 
193.2.

ALVARO DR ALBORNOZ 
Señora Directora general de
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo, Sr.:' De conform idad con lo 

dispuesto en Orden ministerial fecha 
10 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar al Jefe de la primera Sección 
de la Dirección general de Aeronáuti
ca civil, D. Carlos Bordons y Gómez, 
para que form e parte, en representa
ción  de dicho organismo, de la Dele
gación española en la Conferencia Te
legráfica y Radio telegráfica que ha de 
celebrarse en Madrid durante el pre
sente año.

Lo que manifiesto a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Mayo de 1982.

P. D.,
ANGEL GÁLARZA

Señor Director general de Aeronáutica 
civil.

I lmo, S r.: Gomo resultado del con
curso anunciado en la Gaceta  de fe 
ch a 28 de Abril próximo pasado para 
cubrir una plaza de Profesor en la Es
cuela Superior Aerotécnica; vista la 
resolución de la Junta extraordinaria 
de Profesores de la misma, y a pro
puesta de la Dirección general de Ae
ronáutica civil,

Este Departamento ministerial ha 
dispuesto sea nombrado D. Ricardo 
López López Profesor de la clase de 
Cálculo y constitución de hidroavio
nes, de la Escuela Superior Aerotéc
nica.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y ¡efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Mayo de 1982.

p . P.,
ANGEL GALARZA

.Señor Director general de Aeronáutica 
civil.

Ilmo. Sr.;: Visto y  estudiado detenida
mente ©1 jekpediente del concurso con
vocado en 1 de Abril último para pro
veer seis plazas de Enfermeras visita
doras, con destino a prestar servicio en 
los ¿Dispensarios Antituberculosos de 
Madrid, y  30 más para efectuarlo en los 
de¿proyíncias, dotadas las primeras con 
el haber ánual de 2.090 pesetas, y  las 
segundas con el de 2.509:

Resultando que durante el plazo se
ñalado en la convocatoria del concurso 
han concurrido con sus instancias y  do
cumentaciones doña Elena Fernández 
Mesa, doña Josefina Lencina Muñoz, do
ña Antonia Avila Gallego, doña Rita 
Ortega de la HaZa, doña Concepción de

la Cuesta Rodríguez, doña Elena Ar
guello Díaz Canseco, doña Mercedes 
Loujedo Martínez, doña Irene Menén- 
ú q .z  Díaz, doña Florentina Baldajos R o
dríguez, doña Pilar Sauz Sanz, doña 
Josefa Bravo Moreno, doña Carlota Ulié 
Díaz, doña Inés Oyarzábal Smith, doña 
Carmen Silva Muñiz, doña Carmen Pas
cual Morito, doña María Luz Herrera 
Gutiérrez, doña Isabel Lirón Ayuso, do
ña María Purificación Martínez Narro, 
doña Natividad Suárez Antón, doña Ni- 
colasa Zapatero Martínez, doña Emilia
na Ascorbe Narcué, doña Julia López 
Martín, doña Natividad Plaza Vinuesa, 
doña Catalina Mayoral Arroyo, doña 
Cándida Pavón Acosta, doña Isabel Ve- 
gaza Rodríguez, doña Concepción Cuen
ca Zamora, doña Antonia Cabanillas 
Sánchez, doña Carmen Morales Piedro- 
la, doña Juana Paredes Nogales, doña 
María Luisa Aivarado Medina, doña 
Dolores A rellano Conejero, doña Casia- 
na de Hoyos Fernández, doña María 
Luisa Díaz Rodil, doña Antonia Abad 
Reñí tez, doña Victoriana Palancarejo 
García, doña Francisca Rodríguez Her
nández, doña Blanca Bermudo Alfaro, 
doña Teresa Ballester Guillafi, doña Ra
faela Gómez de la Llave, doña Joaquina 
Gaviada Aguirre, doña Gregoria Cama
rero Sanz, doña María de las Mercedes 
Martínez Segura, doña Elisa Adelaida 
Marquínez Gómez, doña Concepción So
ria Sampérez, doña Angela Vidal Ro
dríguez, doña M i c a e l a  Perdiguero 
Arranz, doña María Lqisa Pérez Ber- 
ganzo, doña Delfina Abad Benitez, doña 
Angeles San José Rodríguez y doña Es- 
tanislada Antonia Valero Luis.

Resultando que reunido el Tribunal 
nombrado para juzgar el concurso de 
referencia, y  después de eliminar a do
ña Natividad Plaza Vinuesa por exce
der de la edad fijada en la convocato
ria; a doña Dolores Arellano, por no 
presentar titulo oficial alguno, y a do
ña Joaquina Laviada Aguirre, por no 
acudir al llamamiento, se procedió a la 
realización de lo-s ejercicios, y  termi
nados éstos, el Tribunal, previa delibe
ración y examen de las documentacio
nes presentadas y  ejercicios realizados, 
acordó proponer a la Superioridad pa
ra ocupar las plazas concursadas y  por 
el orden de prelaeión que se expresa, a 
doña Inés Oyarzábal Smith, doña Emi
liana Ascorbe Narcué, doña Pilar Sanz 
Sanz, doña Josefa Bravo Moreno, do
ña Delfina Abad Benitez, doña Angela 
Vidal Rodríguez, doña Carmen Silva 
Muñiz, doña Mercedes Lonjéelo Martí
nez, doña Isabel Lirón Ayuso, doña An
tonia Abad Benitez, doña Blanca Ber
mudo Alfaro, doña Isabel Vegazo Ro
dríguez, doña Mercedes Martínez Segu
ra, doña Cándida Pavón Acosta, doña 
María Luisa Díaz Rodil, doña Julia Ló

pez Martín, doña Elisa Marquínez Gó; 
omez, doña Nicolasa Zapatero Martínez, 
doña Purificación Martínez Narro, do^ 
ña Elena Argüello Díaz Canseco, doña 
Francisca Rodríguez Hernández, doña 
Carmen Morales Piedrola, doña Ange
les San José Rodríguez, doña Rafaela 
Gómez de la Llave, doña Concepción 
Soria Sampérez, doña Gregoria Cama
rero Sanz, doña Natividad Suárez An
tón, doña Carlota Ulié Díaz, doña Flo
rentina Baldajos Rodríguez, doña Ca« 
talina Mayoral Arroyo, doña María 
Luisa Pérez Berganzo, doña Concep
ción Cuenca Zamora, doña Antonia Ca- 
banillas Sánchez, doña Rita Ortega de 
la Haza, doña Antonia Avila Gallego 
y  doña Teresa Ballester Guillad:

Vistas la Orden y la convocatoria del 
concurso:

Considerando que se han cumplida 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de acuerdo con 
propuesto por el Tribunal examinado! 
y lo informado por esa Dirección go 
neral, ha tenido a bien aprobar el pre* 
sente concurso y disponer, en su com 
secuencia, que se nombren, por el or
den de prelaeión que se establece, $ 
las aspirantes cuyos nombres figuran 
en el último Resultando para ocupas 
las plazas concursadas.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Mayo de 1932»

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

M I NISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Estando pendiente de trtn 

organización la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer, y siendo no
toria la insuficiencia del Reglamenta 
para su régimen interior, que, de una 
manera provisional, se dictó el 18 de 
Septiembre de 1925, así como las atri
buciones que en él se confieren a su 
Comisaría,

Este Ministerio ha tenido a bien de
rogar el citado Reglamento para el ré
gimen interior y facultar a la Comisa
ría para proponer a la Superioridad 
la organización de los servicios del 
personal auxiliar según convenga a las 
necesidades de la enseñanza, redactar' 
el Reglamento del régimen interior de 
la Escuela y cuantas resoluciones se 
hagan precisas, en tanto no se acuerde 
la reorganización definitiva de dicho 
Centro.

Lo que comunico a V. I. para su ro»



1436 25 Mayo 1932' Gaceta de-Madrid.—Núm. 146.

jtocinneordo y efectos, M adrid, 10 de 
Hayo de 1932.

P.
DOMINGO BÁRNES

Señor Director genera] do Prim era en- 
■ seftí'uv/a.

MISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
lisio. S¿*.; Visto el acuerdo del Pleno 

íkd Consejo de j^ la s tria , tomado en 
{(sesión. de 5 del mes corriente, relativo 

la necesidad de coordinar el Decreto 
éc i ) de Abril próximo pasado y la 
\4gci te ley de-Presupuestos en lo que 
al ai liado 46 del Reglamento orgáni
co dei Cuerpo de Ingenieros industria
les afecta para la provisión de vacan
tes, artículo que se hace extensivo al 
Cuerpo de Ayudantes por la disposi
ción general de su Reglamento.

Dada la falta que en algunas Jefatu
ras  existe del personal de Ayudantes, 
por ser éste insuficiente en relación 
del servicio que le incumbe,' .se precisa 

■ dictar reglas en virtud de las cuales 
•pueda subsanarse- esta falta, y desean
do armonizar en lo posible las necesi
dades del servicio con las convenien
cias de los interesados, sin perjuicio 
para aquél, procede autorizar a éstos, 
%q obstante el carácter forzoso de los 
destinos pura que puedan elegirlos por 
el orden de mayor antigüedad en el 
Escalafón, concediéndoles además el 
que puedan concertar permutas entre 
«i o con otros de Ja misma categoría, 
aun cuando no estén comprendidos en 
estos traslados forzosos, previo el in 
forme del Consejo de Industria,

Este Ministerio ha dispuesto, en 
Rttfteión a lo anteriormente expresado 
y haciendo extensiva la aplicación del 
citado artículo 46 al Cuerpo de Ayu
dantes industriales, que sean destina
dos con carácter transitorio los Ayu
dantes industriales D. Julio A. Ortega 
£ordana, D. Vicente J. Archaneo Biel- 
$sa, D. Francisco Martínez Castillo y 
B. Alfonso Sánchez García, que son de 
éntre los más modernos del Escalafón 
los que prestan servicios en Jefaturas 
#m de ya existe suficiente personal de 
Üyadantes técnicos, a las vacantes que 
ftay en Cuenca, Teruel, Patencia y Na
varra, podiendo elegir dichos funcio
narios de entre ellas la que más le 
convenga por orden de mayor antigüe
dad en el Escalafón.

Kos mencionados Ayudantes formu-. 
larán sus peticiones en el plazo de diez 
días naturales, eue empezará a contar

se desde la publicación de esta Orden 
e n I a . Ga c eta , y a s i m i sm o p o drá n so- 
lioiíar, dentro de dicho plazo, permu
tas de- sus respectivos destinos, que po
drán ser concedidas previo el favora
ble .1 j.iforme del Consejo de Industria.

Asimismo ha dispuesto este Ministe
rio que durante el tiempo que los re
feridos Ayudantes' desempeñen los ex
presados destinos transitorios, deven
guen, además de su sueldo, los emolu
mentos inherentes al cargo, quedando 
sin cubrir los destinos de las Jefaturas 
de donde procedan hasta que vuelvan 
a ocuparlos, una vez que cásen en sus 
cargos interinos.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Mayo de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

limo, Sr.: Visto el acuerdo tomado 
por el Pleno del Consejo de Indus
tria, en sesión de 5 del corriente, re
lativo a la necesidad de coordinar el 
Decreto de 15 de Abril próximo pa- 

| sado y la vigente ley de Presupuestos, 
en lo que al artículo 46 del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales afecta, para la provisión 
de las Jefaturas de Industria vacantes: 

Habida cuenta de que como con
secuencia del movimiento de personal 
recientemente llevado a cabo han que
dado sin Ingeniero Jefe las Jefaturas 
de Ceuta, Málaga, Melilla, Guadalajara, 
Zaragoza, Lérida, Zamora y Soria, y 
deseando arm onizar en lo posible las 
necesidades del servicio que acusan 
la conveniencia de , cubrir dichas va
cantes con la de los interesados, sin 
perjuicio para aquél, procede autori
zar a los funcionarios del Cuerpo cu
yo traslado forzoso se acuerde para 
que puedan elegir de las vacantes la 
que más le convenga por el orden de 
mayor antigüedad én el Escalafón, 
concediéndoles además el que puedan 
concertar permutas entre sí o con 
otros de la misma categoría, aun cuan
do no estén comprendidos en estos 
traslados forzosos, no procediendo la 
concesión de estas permutas sin pre
vio informe del Consejo de Industria, 

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con el apartado segundo del 
artículo 46 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
que los Ingenieros Jefes de tercera cla
se D. Juan Santandreu Averly, D. Luis 
Babot Perelló, D. Rafael Sánchez de 
León, D. Luis Balari Iglesias, D. Emi
lio López Martínez, D. Alfonso Segura '

Sánchez, D. Justo Colongues Echaza- 
rreta y D. Miguel Balcells Massó, en 
quienes concurren la circunstancia de 
ser los más modernos en dicha cate
goría que en la actualidad no regen
tan Jefatura, en orden inverso a su 
antigüedad, pasen a cubrir con carác
ter transitorio, hasta la provisión en 
propiedad de las mismas, las plazas 
de Jefe de las Jefaturas de Industria 
de Ceuta, Málaga, Melilla, Guadalaja
ra, 'Zaragoza, Lérida, Zamora y Soria.

Los mencionados Ingenieros podrán 
elegir por orden de mayor antigüedad 
en el Escalafón y en el plazo de diez 
días naturales, que empezarán a con
tarse desde la publicación de esta Or
den en la G a c e t a , la vacante que les 
convenga, y dentro del mismo plazo 
solicitar las perm utas de que queda 
hecha referencia; entendiéndose tam
bién que dichos funcionarios, duran
te el tiempo que transitoriam ente des
empeñen los expresados destinos, de
vengarán, además de su sueldo, todos 
los emolumentos inherentes al cargo, 
quedando sin cubrir los destinos de 
las Jefaturas de donde procedan has
ta que vuelvan a ocuparlos, una vez 
que cesen en sus cargos transitorios.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 19 de Mayo de 1932.

P ..D .,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Embajada de los Estados Uni
dos de América en esta capital, en 
Nota fecha 11 de los corrientes, ha 
comunicado a este Ministerio que, con 
fecha 9 de Abril último, ha sido de* 
positado por la República dominica* 
na el Instrum ento de Ratificación del 
Convenio Radiotelegráfico Internacio
nal y Reglamentos anejos de 25 de No
viembre de 1927, publicado en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  el 15 de Marzo de 
1929.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a los 
anuncios publicados en el mismo pe
riódico oficial en los números 113, 
124 y 282 de 1929; 99, 121, 322 de 
1930; 7, 142 y 345 de 1931, y al de
pósito de las Ratificaciones del mismo 
Convenio Internacional Radiotelegrá
fico, de s.u Reglamento general y Re
glamento adicional anejos, llevado a 
cabo por los Gobiernos de los Estados 
Unidos y Canadá, de Austria, de Bél
gica con inclusión del Congo Belga *
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Jos territorios de mandato de Ruanda 
y  Urundi; administrativamente unido 
& dicha Colonia del Congo, de Dina- 
jsmrca, de la Gran Bretaña, de la In- 
iia  británica, de los Países Bajos in
cluyendo las Indias holandesas, Suri- 
$ian y Curasao y de Noruega..

Madrid, 23 de Mayo de 1932. — El 
Subsecretario, J. Gómez ücerín.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En el Juzgado de primera instancia 
e  instrucción del Cervera del Río 
Alhama se halla vacante, por exce
dencia de D. Angel Fernández So- 
leivque la desempeñaba, la Secretaría 
¿Judicial, de categoría de entrada, que 
Sebe proveerse por traslación como 
«em prendida en el caso señalado en 
jtel párrafo .primero del artículo 10 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, rao- 
láificado por el de 28 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
ciarán sus instancias en la forma pre
venida en el artículo 14 del citado 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
¡días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
¡anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid,.24. de.M ayo de 1932.—  El 
S u b s e c r e t a r i o ,  Leopoldo G. Alas.

TRIBUNAL SUPREMO
Sala de gobierno .  — Señores: Presi

d ente, Diego María Crehuet. —  Félix 
rBbz Cara.— .Manuel Fernández Golfín. | 

¡Jerónimo González. —  Jesús Arias de í 
¡Velasco.-—Mariano Gómez. i

Madrid. 23 de Mayo de 1932. j

Visto el expediente de indulto pro
m ovido por 33. Pedro Rodríguez Alva
rez, condenado por Consejo de guerra 
¡ordinario celebrado en Burgos, a la 

de seis meses y un día de ppi- 
jtóóii correccional, como autor de un 
léeBto de insulto a fuerza armada: 
i 'Bésultando que diversas Autorida

des y Corporaciones de Burgos se i vi 
adherido a la petición de indulto, y 
que el señor Auditor de la División y 
el Ministerio fiscal informan favora
blemente a la concesión:

Considerando que los antecedentes 
e informes que obran en el expe
diente, de diverso y autorizado origen, 
revelan con evidencia que en el pe
nado se ha producido el efecto correc
cional que constituye et — -  -c ia l 
de la pena y desde que existen demos
traciones iniciarías, pero evidentes, de
que se logró la enmienda * --''b le
y de que no ha perdido la estimación 
de las Autoridades y ciudadanos que 
con el mismo han de convivir social- 
menie, carece la pena como sufrimien
to de fin ético y jurídico, y estas cir
cunstancias son motivo que aconsejan, 
en término de justicia, conceder el in
dulto de la parte escasísima del tiem
po que le resta por cumplir, de me
nos de dos meses,

La Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, en ejercicio de la facultad 
que le concede el artículo 102 de la 
Constitución de la República, acuerda 
conceder ah penado Pedro Rodríguez 
Alvarez el indulto total del resto de la 
pena impuesta por el Consejo de gue
rra de la plaza celebrado en Burgos, 
y que este acuerdo, después de publi- 

¡ cado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se co- 
f munique al Sr. Auditor de la División 
I para su cumplimiento.
I Así lo acordaron y firman los seño- 
f res indicados, de ío que, como Secre

tario, certifico.---Diego Medina García. 
Diego María Crehuet.— Félix Ruz Cara, 
Manuel F. Golfín.— Jerónimo González. 
J. Arias de Velasco.— Mariano Gómez. 
A. García Ramos.

Sala de gobierno. —  Señores: Presi
dente, Diego María Crehuet. —  Félix 
Ruz Cara.— Manuel Fernández Golfín. 
Jerónimo González. —  Jesús Arias de 
Velasco.™Mariano Gómez.

Madrid, 23 de Mayo de 1932.
Visto el expediente de indulto pro

m ovido por Teodoro Barreiro García, 
¡marinero de la Armada, condenado
r>rvT» P.rm cpnn r\o otip i’ rn  rv p ítin a v in  ít la

pena de seis años y un día de pri* 
sión militar mayor como autor de un 
delito de segunda deserción:

Resultando que todos los informe» 
emitidos en el expediente, incluso el 
dictamen fiscal, coinciden en estimar 
procedente el indulto del resto de la 
pena impuesta:

Considerando que por la mayor se* 
veridad con que el Código penal de la 
Marina de guerra sanciona Ja deser
ción no ha podido el penado Teodo
ro Barreiro García obtener el benefi
cio del indulto total, conforme ai De
creto de 15 de Abril de 1931, que en 
cambio ha alcanzado a los sentencia
dos por la jurisdicción de guerra, por 
hechos idénticos a ios realizados por 
aquél,

La Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, en ejercicio de la facultad 
que le concede el artículo 102 de la 
Constitución de la República, acuerda 
conceder al penado Teodoro Barreiro 
García el indulto total del resto de la 
pena impuesta por el Consejo de gue
rra ordinario celebrado en El Ferrol, 
y que este acuerdo, después de pablF. 
cado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  co
munique aí señor Auditor general áé 
Marina para su cumplimiento.

Lo acordaron y firman los señoreí 
antes expresados, de lo que, como Se* 
cretario, certifico.— Diego Medina Gar
cía.— Diego María Crehuet.— Félix Rui 
Cara. —  Manuel F. Golfín. —  Jerónimo 
González.™!. Arias de Velasco. — Ma* 
riano Gómez.— A. García Ramos.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 27 de los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique, 
en el local que la misma ocupa, la, 
quema de documentos amortizado# 
que corresponde efectuar en el pre» 
sente mes.

Madrid, 24 de Mayo de 1932.— 13 
Director general, Mariano Tejero.
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M I N I S T E R I O  D E
----------------—

DIRECCION GEN

En armonía q q s x  lo dispuesto .en -el Real decreto de este Ministerio, de 2 de A gosto de 1930 (artículo 2,0) y Real orden de
mes, las plazas de Mé(j¡(

MUNICIPIOS
. INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO ; PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL !
— 1

Kümóío 1
de plaza»

NOÍ l'3 • 'Noves . • <.••••••«..»•..«......................... Toledo . . . . . . . . . . . Torriios «
1 ¡
, !

i  j

1

1 l

i
1

i  '

i ;
i i 
i  ’

V#)ada Y aliada . ....... . . . . . . . . Valencia

S e v i l l a .

Enguera

Ost3ia....... ... ■ Osuna . . . . . . . . ................ . Osuna. . . « m m í h h h . . ,

Valderrueda • ••«••<.•••••« «•.* * •**...■ Talder rueda.......................... . León • ítiaño . a . « « « « . . 9 « e « . . . «

Malcocinado • . • • • . • • • a * * . . » » « • * • . . . y¡ alcocinado . ....... . Badajoz Llerena •«.•••

La Peza La Peza............ Granada G uadix « 0« « . . .  s •

í Tórtola de Henares.............•. .  *........

k Zufre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tórtola de Henares . ......... .....................

Zufre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Guadalajara........

Huelva......... ..

Guadaíajara.............

Aracsna .

Las instancias, en papel do 8.a clase, s q  dirigirán al s3r* Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañan 
Madrid, 19 de Mayo de 1912. — El Jefe d«l N&gomñáQ, übaklo Trujiliano. — YS B*°: El Director general, P. D., S. Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Excmos. -Sites.: Advertido error en 

la Orden de este Departamento de 13 
de los corrientes (G a ce ta  del 14), 

'-anunciando la provisión por concur
so de méritos varias vacaiítés de Por
teros en diferentes Centros, figura in
debidamente una en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Reus, 
toda vez que tiene su plantilla com
pleta,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
la expresada plaza quede excluida del 
referido concurso.

Lo que comunico ¡a V, EE. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 21 de Mayo de 1932,— El Sub
secretario, Domingo Barnés.

Ministros de los Departamen
tos civiles.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Derecho Internacional 
público, de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central, convoca
das por Orden j l e  3 de Agosto de 
1931 (G a ce ta  det 5), modificada por 
la de 10 de Febrero último (G a ce ta  
del 16).
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 12 del Regimentó de Opo
siciones a Cátedras Universitarias, de 
25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones ha sido nombrado por Or
den de 10 de Marzo próximo pasado 
(G a c e t a  del 12), habiendo sido admiti
da, por Orden Ge 28 del mismo mes 
(G a c e t a  del 2 de Abril), a D. Manuel 
González Hontoria y Fernández Ladre- 
da, su renuncia del cargo de Vocal 
propietario del Tribunal.

2.° Que los aspirantes que han so
licitado las oposiciones y que por re
unir las condiciones legales reglamen

tarias se declaran admitidos a la prác
tica de los ejercicios, son los siguien* 
íes:

D. Adolfo Miaja de la Muela.
D. Blas Ramos y Sobrino.
D. Antonio de Luna y García.
D. José Quero Morales.
D. José Ramón de Órúe y Arregui.
D. Juan Galvañ Bscutia.
D. Luis GestoSo y Ttadéla.
D. Jesús Esperabé de Arteaga y Gon» 

iez.
D. Román Riaza y Martínez.
D. Leopoldo Palacios y Mórinp.:
3.° Que, a tenor dé lo dispuesto en 

el artículo 13 del menélohádá ítegll* 
mentó, el plazo para rGcúsaciones es .:|j 
de diez días, contados desde la publi* 
cación del presente anunció en la Gá* 
c e t a  d e  M a d r id , ^

Madrid, 21 de Mayo de 1932.—El 
' Subsecretario, Domingo. Barnés.

Oposiciones, turno Ubre, a la Cátedra
de Patología general, de la Facultad
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LA G O B E R N A C I Ó N
R A L  D E  
SANIDAD

•

¿e Noviembre el el mismo año (normas 8.a y  9.a?, se anuncian, para su: provisión en propiedad, durante un plazo de u#

4o% Titulares siguientes:

| - CAUSA
t)E LA VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría 
de la plaza

Dotación anual 

Pesetas

Kümero 
de fami lias inclui
das en Beneficen

cia munícijpal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 
de población .OBSERVACIONES

R e n u n c i a . . . . . . . . . Inspector municú 
pal de ¿anidad..

Idems F irp ed en cia  . . . . . .

3 . a

3 . a

2.200

2.200

90

58

Concurso do anti
güedad.................

Concurso de méri
tos * . . . . . .  0 . . .  .

2.714 Hay otra titular.

2.704 »
f$uova creación . • 

* Idem

Tocólogo 1 .a 2.750 1.625 Idem 16.374 A partir del próximo pro 
supuesto se consignar^ 
3.000 pesetas en armo< 
nía con la clasificación 
vigente de las plazaa4& 
Médicos titulares-ins
pectores municipales 
de Sanidad.

Inspector munici
pal de Sanidad..

Idem! Defunción » • •#•••

2 .a

4 .a

2.750

1.650

20

55

Concurso da anti
güed ad ..,. . . . .

Concurso de méri

2.295 ; La dotación expresada, a 
partir del próximo pre
supuesto, hallán dose 
clasificada a n terior
mente en 3 .a categoría.

Eenunci u «•«•••»••

I d e m .

I d e m ..,. .

Idem

1.a
5 .a

3.300

1.375

50

15

tos . .....................
Concurso de anti

güedad.. . . . . . . .
Concurso de méri

2.135

8.019

y>

tos ........................ 756 Igualas: 4.750 pesetas.
»1 Idem. . . . . . . . . . . . . Idem 3 .a 3.000 203 Idem .................... 2.519

L -
de a la misma la ficha de méritos (Norma 10.a de la R., Q, de Ií- do Noviembre 4o 19JO).

de Medicina de Sevilla, convocadas 
por Orden de 8 de Febrero del año 
corriente (Gaceta del 10).

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del Reglamento de Opo
siciones a Cátedras Universitarias, de 
25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar las 
Aposiciones ha sido nombrado por Or
den de 18 de Abril próximo pasado 
(Gaceta del 21), sin que haya sufrido 
modificación alguna por efecto de re
nuncias,

2.° Que los aspirantes que han so
licitado ¡las oposiciones y que por. re
unir las condiciones legales reglamen
tarias-se declaran admitidos a la prác
tica de los ejercicios, son los siguien
tes :
D. Pedro Rodrigo y Sabalette.
Doña Jirnena Fernández de la Vega 

y Lombán.
D, Justo Gárate y Arrióla.

■ D. Antonio. J. Torres y López.

D. Juan Andréu y Urra.
D. Felipe Morán y Miranda.
D. Joaquín Moltó y Santonja.
D. Lorenzo Gironés y Navarro.
D. José Carreras y Picó.
D. Fermín Querol y Navas.
D. José Sasas y Sánchez.
D. José Cruz y Aufión.
D, Antonio Rodríguez y Bondia.
D. Juan María Mancera y Sánchez.
D. Policarpo Carrasco y Martínez.
3.° Que se declara excluido al aspi

rante D, Celestino Badosa y Campaña 
por haber presentado su instancia pa
sado el plazo legal de la convocatoria.

4.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del mencionado 
Reglamento, el plazo, tanto para recla
maciones como .para recusaciones, es 
el de diez días, contados desde el si-

¡ guíente al de la publicación del pre
sente -anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid, 21 de Mayo de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S ,  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y  SUS CUERPOS , 

AUXILIARES

Esta Subsecretaría ha resuelto dejar- 
sin efecto, hasta nueva orden, el anun
cio de la vacante de Jefe de División ; 
de la Mancomunidad Hidrográfica del 
Ebro, publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del día 18 del actual, página 
1.295.

Madrid, 23 de Mayo de 1932.— El Sub
secretario, Teodomiro Menéndez.
Señor Jefe de la Sección facultativa y 

sus Cuerpos auxiliares.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA 
Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispues
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To en el artículo 10 dei Reglamento or
gánico de! Cuerpo de Ingenieros indus
tríales al servicio de este Ministerio, 
Cedía 17 de Noviembre de 1931, se 
anuncia la provisión mediante concur
so-oposición de la plaza de Secretario 
gene raí. vacante en el Consejo de In
dustria.

Los ingenieros que se encuentren en 
condiciones de aspirar a dicho cargo 
podrán solic i tarlo  en el plazo de quin
ce días natura les ,  contados a partir del 
siguiente al en que so publique esta 
Orden en la Gaceta, debiendo dirigir 
las instancias a! Sr. Ministro, cursán
dolas por (1 Registro general del Mi
nisterio o por las Jefaturas Industria
les de provincias cu que sirva o resida 
el interesado.

El concurso-oposición para la provi
sión de la p laza de referencia se su
jetará a los preceptos que. se señalan 
•en los artículos 59 y 51 del citado Re
glamento del Cuerpo ele Ingenieros in
dustria les.

De Orden comunicada por el señor 
Mi.nlsi.i-o io digo a V. I. para su cono
cimiento y ciceros con siguientes, Ma
drid, 19 de Mayo de 1932.—El Subse
cretario, Son hago Valiente.
Señor D crecí o i* general de Industria.

linio. S r .: De acuerdo con lo esta
blecido en el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Ministerio, fecha 17 
de Noviembre de 1931, rectificado por 
Deere lo de 1.° de Diciembre último, y 
demás disposiciones complementarias, 
íe sacan a concurso de traslado entre 
ingenieros Industriales del Cuerpo, 
Jon categoría de Ingenieros Jefes, y 
tn su defecto entre Ingenieros subal-/ 
jernos, con arreglo al articulo 48 de 
Ijcho Reglamento, las plazas vacantes 
$e Ingenieros Jefes de las Jefaturas 
fedustriales de C e u t a ,  Guadalajara, 
León, Lérida, Málaga, Meliila, Falen
cia, Soria, Zamora y Zaragoza.

Asimismo se anuncia a concurso de 
jraslado, con arreglo a los artículos 44 
’ 4é és i Reglamento citado, entre to

dos los Ingenieros del Cuerpo, las pla
zas vacantes siguientes:

Dos Ingenieros dei Cuerpo en la Je
fatura de Industria de Badajoz.

Un Ingeniero del Cuerpo en la ídem 
ídem de Burgos.

Dos Ingenieros del Cuerpo en la 
ídem id. de Cáeeres.

Un Ingeniero del Cuerpo en la Idem 
ídem de Cádiz.

Un Ingeniero del Cuerpo en la ídem 
ídem de Ceuta.

Un Ingeniero del Cuerpo en la ídem  
ídem de Ciudad Real.

Un Ingeniero dei Cuerpo en la ídem 
ídem de Cuenca.

Un Ingeniero del Cuerpo en la ídem 
ídem de Gerona.

Dos Ingenieros del Cuerpo en la 
ídem id. de Granada.

Un Ingeniero dei Cuerpo en la ídem 
ídem de Lérida..

Cuatro Ingenieros del Cuerpo en la 
ídem id. de Madrid.

Un Ingeniero del Cuerpo en la ídem 
ídem de Meliila»

Un Ingeniero del Cuerpo en la ídem 
ídem de Oviedo,

Un Ingeniero del Cuerpo en la ídem 
ídem de Pontevedra.

Un Ingeniero del Cuerpo en la ídem 
ídem de Segovia.

Un Ingeniero del Cuerpo, en la ídem 
ídem de Sevilla.

Un Ingeniero del Cuerpo en la ídem 
ídem de Soria.

Un Ingeniero del Cuerpo en la ídem 
ídem de Teruel.

Y, por último, se anuncia a concur
so de traslado, con arreglo a los ar
tículos 44 y 45 ya citados y la dispo
sición transitoria 4.a, las siguientes' 
plazas vacantes:

Un Ingeniero del Cuerpo o Verifi
cador de E lectricidad en Madrid.

Un ídem id. en Pontevedra.
Un ídem id. en Zaragoza.
Para tomar parte en este concurso, 

los a s p i r a n te s  elevarán instancia al 
señor Ministro de Agricultura, Indus
tria  y Comercio dentro del plazo de 
quince días naturales, a contar desde 
el siguiente al en que se publique esta 
Orden en la  G a c e ta  de Madrid, >pu-

dieudq. presentar las' solicitudes en el 
Registro 'general del Ministerio o 
la Jefatura de Industria en que sirváa 
o residan aquéllos. /

Por excepción y sin que constituya 
precedente para otros concursos, n® 
sólo se cubrirán mediante éste las va
cantes que en el mismo se anuncian^;, 
sino también* las producidas hasta Jar 
fecha del último día hábil de presen-1 
lación. de instancias y las resultas d<ST 
ambos.

De Orden comunicada !o digo a V. I« 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 19 de Mayo de 1932* 
El Subsecretario, Santiago Valiente. ; 
Señor D irector general de Industria*

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

¿■vVj¡l£sG  D i í i  Í i I jICv' 2. i  i.1 i - C u V o  Í.vU.'n m -■>

En la Orden de este Ministerio in 
serta en la G a c e ta  del 22 de Mayo 
corriente, sobre concesión de autori
zación otorgada a D. Emilio Jesú'5/ 
Ojeda para la admisión temporal de 
hojalata en blanco con. destino^. l a r 
construcción de envases, se ha incu
rrido por la im prenta en upa errata, 
que procede rectificar para conoci
miento general, en la forma siguiente :• 

En la página 1.379, línea 6.a del pá
rrafo segundo, dice: “dicha capitel, 
con 782, todas ellas en”, cuya línea 
deberá sustituirse por: “de los envases 
adecuados al transpon-”.

Asimismo, en la Orden de este Mi
nisterio otorgando la admisión U-m-* 
poral de hojalata a “Fabril y Gome-r- 
cial Baleells, S. A.”, inserta en la p á 
gina 1.380 de la propia Gaceta uel 
día 22 del corriente mes de Mayo, en 
la línea 5.a del preámbulo se dice: 
“explotación”, cuya palabra debe sus
tituirse ñor: “exportación”.

Madrid, 23 de Mayo de 1932. El
D irector general, Garlos P i Suñer,


